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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE 
LA FACULTAD DE HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, CELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DE 2024 

En la fecha indicada, a las 12:00 horas en el despacho decanal, se reúne presencialmente 
la Comisión de Gestión Económica de la Facultad de Humanidades, con los asistentes y 
las ausencias justificadas que en el Anexo I se relacionan, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. Propuesta de presupuesto para el año 2024.
2. Convocatoria de ayudas económicas para actividades de la Facultad de

Humanidades (segundo semestre, curso 2023-2024).

1. Propuesta de presupuesto para el año 2024.

La Decana explica que el presupuesto para 2024 (ver anexo) está basado en el del año 
anterior: financiación ordinaria de 18.742,08 € y financiación por cumplimiento del 
contrato programa de 4.000,00 €. Por otra parte, Carmen Prieto Aragón ofrece 
información sobre los diferentes conceptos del presupuesto. Se aprueba por 
asentimiento. 

2. Convocatoria de ayudas económicas para actividades de la Facultad de
Humanidades (segundo semestre, curso 2023-2024).

La Decana indica que la convocatoria de ayudas económicas para actividades de la 
Facultad de Humanidades correspondientes al segundo semestre del curso 2023-2024 
(ver anexo) se basa en las del curso pasado, pero introduce como novedad la necesidad 
de rellenar un formulario online. Se aprueba por asentimiento. 

Sin otro particular, la reunión de la Comisión de Gestión Económica de la Facultad de 
Humanidades celebrada el 31 de enero de 2024 se levanta a las 12:30. 
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SECRETARIA DEL CENTRO 

ANEXO I 

ASISTENTES 
Conde Parrilla, Mª Ángeles Filsinger 
Senftleben, Gustavo C. Losada Friend, 
María 
Pérez Bernal, Marian 
Prieto Aragón, Carmen 
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ÁREA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y TESORERÍA
Unidad de Presupuestos

26/11/2024 13:19 Página 1  

FACULTAD DE HUMANIDADES (ORGÁNICA 30.04.00.00.00)

FINANCIACIÓN ORDINARIA 18.742,08 €
FINANCIACIÓN ADICIONAL
CONTRATO PROGRAMA. 4.000,00 €

TOTAL A DISTRIBUIR 22.742,08 €

Presupuesto Total 22.742,08 €

Concepto Denominación Presupuesto
220.00 Material de oficina no inventariable 300,00 €
220.01 Prensa, revistas, libros y publicaciones 0,00 €
220.02 Material informatico no inventarible 0,00 €
222.00 Comunicaciones Telefónicas 600,00 €
222.01 Comunicaciones Postales 300,00 €
223 Transportes 600,00 €
226.02 Información, Divulgación y Publicidad 2.000,00 €
226.06.00 Organización Conferencias 10.000,00 €
226.06.01 Viajes y excursiones con alumnos 1.000,00 €
226.12 Cumplimiento Contrato Programa 4.000,00 €
226.99 Otros gastos 3.342,08 €
230.00 Dietas 300,00 €
231.00 Locomoción 300,00 €
Cap IV Becarios(1) 0,00 €
Cap VI Material Inventariable 0,00 €

22.742,08 €

(1)  Crédito comprometido en concepto de beca.
Reservas de crédito

50% de la Financiación Ordinaria 9.371,04 €                  

Financiación Adicional. Contrato Programa. 4.000,00 €

Con respecto a la Financiación Ordinaria el 50% del crédito se irá poniendo a disposición del Centro en 
función de la ejecución del presupuesto de ingresos, en virtud de la Disposición Adicional 1ª del 
Presupuesto de la Universidad Pablo de Olavide.
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CONVOCATORIA DE AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA ACTIVIDADES DE LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
 

Solicitudes 

Cada año natural se abren dos plazos de solicitud, uno para actividades del segundo semestre 
del año académico en curso (en enero/febrero) y otro para actividades del primer semestre 
del curso siguiente (en junio/julio). 

Se contemplan dos modalidades de solicitud: 
- Modalidad 1: Salidas, visitas y trabajos de campo.  
- Modalidad 2: Conferencias, talleres, mesas redondas.  

 
El formulario de solicitud deberá ir acompañado de una memoria de la actividad (descripción 
de objetivos, metodología, número de alumnos matriculados en las asignaturas implicadas, 
números de alumnos que participarán en la actividad, grados a los que pertenecen, fecha de 
realización y, en su caso, justificación del destino elegido) y de un presupuesto o factura 
proforma de los servicios que vayan a cubrirse con la ayuda. En el caso de la entrada a 
Museos/Espectáculos será suficiente con el enlace a las tarifas actualizadas y el número de 
alumnos que participan en la actividad.  
 
En el caso de que la documentación de alguna solicitud sea insuficiente, la Comisión de Gestión 
Económica de la Facultad de Humanidades solicitará la subsanación antes de la resolución de 
concesión de ayudas.  
 
Para actividades que se vayan a celebrar en el segundo semestre del curso 2023-2024, el plazo de 
solicitud estará abierto hasta el 7 de febrero de 2024, a través del siguiente enlace: 
https://www.upo.es/formularios/solicitud-ayudas-fhum/index.html 
 

Todas las actividades deben ser aprobadas por la Comisión de Gestión Económica en el año 
presupuestario en curso. La realización de una actividad en el pasado no implica la automática 
concesión de la ayuda. 
 

Concesión 

Una vez finalizado el plazo de solicitud, la Comisión de Gestión Económica de la Facultad 
resolverá en el plazo máximo de diez días hábiles. 

La comisión estudiará individualmente todas las propuestas en función de su interés, 
viabilidad, eficiencia en la utilización de los recursos, la proporción equilibrada entre 
hombres y mujeres, así como de la dotación presupuestaria de la Facultad, reservándose el 
derecho de interpretar y aplicar las directrices de esta convocatoria.  

La resolución se enviará por correo electrónico a todos los solicitantes.  
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Una vez concedida la Ayuda, los solicitantes deben ponerse en contacto con el Apoyo 
Administrativo de la Facultad de Humanidades que les indicará los trámites y datos para el 
pago de las correspondientes facturas y notas de gasto, así como los plazos de presentación 
de las mismas.  

Las actividades relacionadas con la orientación profesional se enmarcarán en el programa 
común de actividades del centro en esta materia, por lo que las fechas propuestas por las 
personas solicitantes serán orientativas y se coordinará la secuenciación.  
 

Justificación de las ayudas 

Una vez finalizada la actividad, en el plazo de quince días, los profesores deben presentar una 
breve memoria que incluya: el grado de consecución de los objetivos de la actividad, el 
número de estudiantes que participaron y su distribución por grados, el coste real de la 
actividad (la cantidad financiable con cargo a la Facultad en ningún caso podrá ser superior 
a la cantidad concedida y nunca por otro concepto que el solicitado). Asimismo, deberán 
enviar fotografías de la actividad para su difusión como noticia en la página web o las redes 
sociales de la Facultad de Humanidades. Tanto la memoria como las fotografías deben ser 
enviadas al Apoyo Administrativo de la Facultad de Humanidades 
(secfhum@upo.es). 

Los solicitantes se comprometen a aportar los justificantes económicos en la forma y plazos 
indicados por el Decanato de la Facultad de Humanidades en la comunicación de resolución, 
cumpliendo estrictamente las normas de ejecución del gasto dictadas por la Gerencia.  
 

Publicidad 

Los adjudicatarios se comprometen a enviar la publicidad (carteles, folletos, etc.) de la 
actividad al Vicedecanato de Relaciones Externas y Comunicación de la Facultad de 
Humanidades a través del siguiente formulario https://www.upo.es/formularios/difusion-
eventos-fhum/index.html y con una antelación mínima de 7 días para que se proceda a 
la difusión del evento.  

La cartelería, en formato cuadrado para facilitar su difusión en redes sociales, siempre será 
enviada con un texto explicativo sobre la actividad, el programa, fecha y lugar de 
celebración y forma de inscripción si la hubiera.  

En toda la publicidad que se realice debe figurar la marca de la Universidad Pablo de Olavide 
con el subemisor Facultad de Humanidades, precedida de la expresión “Colabora:” o 
“Financia:”. Las distintas versiones de la marca están disponibles en la web de la Facultad de 
Humanidades: 
https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/el-centro/decanato/comisiones-de-la-junta-de-
centro/comision-de-gestion-economica/ 
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Modalidad 1: Salidas, visitas y trabajos de campo 
Solicitantes 

Personal docente vinculado a la Facultad de Humanidades con docencia en alguno de los 
grados de la Facultad. 

Serán criterios preferentes para la concesión de ayudas: 
1.- Que la actividad esté recogida en la Guía Docente General de la asignatura. 

2.- Que los alumnos beneficiarios de la actividad sean estudiantes de grado de la Facultad de 
Humanidades. En el caso de que la actividad vaya dirigida a alumnos de más de una Facultad, 
la financiación ayudará a cubrir la parte que corresponda al alumnado de la Facultad de 
Humanidades. 
 

Se tendrán en consideración, además, los siguientes criterios: 
1.- El número de asignaturas, estudiantes y grados de la Facultad implicados en la actividad. 
Se priorizarán las actividades interdisciplinares. 

2.- La existencia de otros compromisos de cofinanciación. 

 

Realización de las salidas:  

Las salidas de campo no pueden interferir con el normal desarrollo de las clases. En caso de 
coincidencia, los solicitantes deben recabar el acuerdo de los profesores y alumnos implicados 
y presentar un plan de recuperación de clases consensuado. Serán las Directoras Académicas 
de los Grados quienes velarán por el cumplimiento de este requisito. Las salidas deben 
incluirse en los calendarios de las plataformas de coordinación. 

 
Modalidad 2: Conferencias, talleres, mesas redondas 
Solicitantes 

Personal docente vinculado a la Facultad de Humanidades con docencia en alguno de los 
grados de la Facultad. Estudiantes o egresados de la Facultad de Humanidades.  
 

Serán criterios para la concesión de ayudas: 

1.- La actividad debe estar dirigida a los estudiantes de Grado de la Facultad de Humanidades. 

2.- Se priorizarán aquellas actividades relacionadas con la orientación profesional, 
empleabilidad y fomento de la cultura emprendedora entre los estudiantes de grado, así como 
actividades culturales y aquellas que contribuyan a la difusión de la actividad de la Facultad. 

3.- En el caso de que la actividad prevea la participación de varios ponentes, se valorará 
positivamente la presencia equilibrada de hombres y mujeres.  
 

Cuantía de las ayudas 

Como criterio general, cada conferencia, taller o mesa redonda podrá financiarse con un 
máximo de 250 € brutos (impuestos y posibles gastos bancarios incluidos). 
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